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D. José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Burgos y 
su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 346 de 1978, se
guidos a instancia de Cerámica 
Scala Española S. A., contra Suma- 
co S. A., sobre reclamación de can 
tidad, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguien
te:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de enero de 1979.—El Ilus- 
trísimo Sr. D. José Miñambres Fló- 
rez, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número tres de- esta ciu
dad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, se
guidos entre partes, de la una, co
mo demandante, Cerámica Scala 
Española S. A., de Burgos, repre
sentada por el Procurado’- doña 
Concepción ¡Alvarez Omaña y diri
gido por el letrado don José Ma
nuel Alonso Duran, y de la otra co
mo demandado Sumaco S. A., de 
Zaragoza, ésta por su incompare
cencia en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución des
pachada hasta hacer trance y re
mate en los bienes embargados a 
la demandada Sumaco S. A., con 
domicilio social en Zaragoza, calle 
Checa 17, bajo, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de no
vecientas cuarenta y cuatro mil 
ochocientas cuarenta y ocho pese

tas de principal, mil seiscientas se
senta ptas. de gastos y los intereses 
legales de dichas sumas, condeman
do a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimien
to. Notifíquesele este sentencia, pu
blicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día.—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—La anterior sentencia 
fue publicada en el mismo día de 
su fecha.

En su virtud, y para que sirva de 
notificación en forma al demanda
do en rebeldía Sumaco S. A., me
diante su publicación del presente 
en' el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente que firmo 
en Burgos, a 27 de enero de 1979. 
El •Stecretario, José Santamarta.

604.-1.745,00

hleiitiÉn te Traíais te Bon»
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo' Pro
vincial de trabajo, para la activi
dad de «Comercio Textil» de Bur
gos, remitido a esta Delegación 
Provincial para su homologación, y,

Resultando: Que el día 26 del 
pasado mes de enero tuvo entrada 
en esta Delegación el texto del ci
tado Convenio Colectivo Junto con 
el acta de adopción del correspon
diente acuerdo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono

cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a 
su homologación, viene determi
nada en el art. 14 de la Ley 38/73, 
de 19 de diciembre, y en el art. 12 
de la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a dis
poner la inscripción del Convenio 
en el Registro de esta Delegación 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Considerando: Que el acuerdo, 
objeto de estas actuaciones, se 
ajusta a los preceptos determina
dos en el Real Decreto-Ley 49/78, 
de 26 de diciembre y demás dispo
siciones concordantes, y no obser
vándose en sus cláusulas contra
vención alguna a disposiciones de 
derecho necesario, procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Provincial de traba
jo, para la actividad de «Comercio 
Textil» de Burgos, haciéndose la 
advertencla.de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos preve
nidos en los arts. 5.°.2 y 7.° del Real 
Decreto-Ley 43/1977, de 25 de no
viembre. _■

Las empresas que se encuentren 
en los supuestos qu° contempla el 
art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado y deseen acogerse a la 
excepción contenida en el mismo, 
deberán notificarlo a esta Delega
ción, en el plazo máximo de quince 
días, su no aceptación de este Con
venio, remitiendo declaración de su 
masa salarial del año 1978 y el 
cálculo de la incidencia- exacta que 
suponga la aplicación de este Con

advertencla.de
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vento en la correspondiente em
presa.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
su inscripción en el Registro co
rrespondiente, haciéndoles saber a 
-aquéllas que de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, no ca
be recurso contra la misma, en vía 
administrativa, por tratarse de re
solución homologatoria.

Burgos, 8 de febrero de 1979 — 
El Delegado de' Trabajo, (ilegible).

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo, de ámbito provincial, para las 
actividades de "Comercio Textil” 

de Burgos, capital y provincia.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección primera: Ambito territo
rial, funcional y personal.

Articulo l.° — Ambito territorial. 
Este Convenio Colectivo Sindical 
de trabajo obliga a todas las em
presas, cuyas actividades viene re
cogidas en su ámbito funcional y 
cuyos centros de trabajo radiquen 
en Burgos, capital y provincia, aun 
cuando la empresa tuviera su do
micilio social en otra provincia 
distinta.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obligan 
a las empresas cuya actividad, ex
clusiva, principal o predominante, 
sea la de «Comercio Textil», con
forme al marco establecido por la 
Ordenanza Laboral de Trabajo de 
Comercio en general de 24 de julio 
de 1971.

Art. 3.° — Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a la 
totalidad del personal que durante 
su vigencia trabaje bajo la depen
dencia de las empresas encuadra
das dentro del ámbito territorial y 
funcional sin más excepciones que 
las que señala el art. 2.° de la Ley 
16/1976 de 8 de abril, de Relaciones 
Laborales.

Sección segunda: Vigencia y du
ración.

Art. 4.° — Vigencia. El Convenio 
entrará en vigor a todos los efec
tos en l.° de enero de 1979, siendo 
su duración de un año, por lo que 
finalizará en 31 de diciembre de 
1979.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de las 
partes firmantes del Convenio con 
tres meses de antelación a la fecha 
de su vencimiento o á la de cual
quiera de sus prórrogas.

Sección tercera: Compensación, 
absorción, garantía ”ad personam’

Art. 5.° — Compensación y absor
ción. A efectos de una posible 
absorción, las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico indivisi
ble, por lo que son compensables 
y ábsorbibles las mejoras del pre
sente Convenio con aquellos dere
chos reconocidos con anterioridad. 
Asimismo los incrementos eco
nómicos que por disposiciones le
gales futuras puedan reconocerse, 
serán absorbidas hasta donde al
cancen por las estipulaciones de 
este Convenio.

Art. 6.° — Garantía ”ad perso
nam”. Subsistirán estrictamente 
«ad personam», las condiciones y 
mejoras económicas más benefi
ciosas que puedan existir conside
radas globalmente en su cómputo 
anual dentro de los conceptos re
tributivos.

CAPITULO II
Retribuciones

Sección primera: Regulación sa
larial.

Art. 7.0 _ salarios. Las retribu
ciones pactadas quedan reflejadas 
en las tablas salariales que como 
único anexo figuran en el presente 
Convenio y que tendrán validez a 
lo largo del año dé vigencia del 
Convenio.

Sección segunda: Complementos 
salariales.

Art. 8.° — Antigüedad. El perso
nal comprendido en el presente 
Convenio, percibirá aumentos pe
riódicos por años de servicio, con
sistentes en el abono de cuatrie
nios en la cuantía del 5 por ciento 
del salario asignado del presente 
Convenio a la categoría profesional 
en la que esté clasificado.

Art. ge _ Gratificaciones extra
ordinarias. Las empresas abona
rán a su personal dos gratificacio
nes extraordinarias equivalentes 
cada una al importe de una men
sualidad del salario pactado en 
este Convenio más la antigüedad: 
Una «Paga de verano», pagadera 
dentro de la primera quincena del 
mes de julio y una «Paga de Na
vidad», pagadera antes del día 22 
de diciembre-

Art. 10. — Gratificación por ven
tas. Las empresas abonarán a su 
personal una gratificación en fun
ción de las ventas o beneficios 
equivalente al importe de una men 
sualidad del salario pactado más 
la antigüedad y que será abonada 
antes del mes de marzo.

CAPITULO III
Jornada laboral y vacaciones

Art. 11. — Jornada laboral. La 
jornada máxima legal de trabajo 
para el personal comprendido en 
el ámbito del presente Convenio, 
será de 44 horas semanales.

Sin embargo, en compensación 
—puramente temporal y no eco
nómica— de los días en que por 
necesidades de servicio, se tenga 
que prolongar la jornada, la joma
da laboral comprendida entre el 
Ib de junio y 30 de septiembre 
será de 42 horas semanales, vacan
do los sábados por la tarde.

En el resto del año, el día l.° de 
cada mes, las empresas que tengan 
horarios rotativos fijarán un cua
dro horario de trabajo y descanso 
semanal de todos sus trabajadores 
de forma que cada uno de ellos 
sepa qué día de la semana le co- 

. responde vacar, de mañana o 
tarde.

Art. 12. — Vacaciones. El perso
nal disfrutará anualmente de 30 
días naturales de vacaciones. Con 
objeto de armonizar las necesida
des de la empresa con los intere
ses de los trabajadores en cuanto 
al período vacacional, aquélla y 
éstos, al menos con dos meses de 
antelación a su disfrute, planifica
rán las vacaciones del personal 
concillando los intereses tanto de 
los trabajadores con la empresa 
como de los trabajadores entre sí, 
a cuyo efecto podrá partirse el 
tiempo de vacaciones de tal ma
nera, que el trabajador pueda ele
gir 18 días de su período de va
caciones y la empresa los otros 13 
días restantes a lo largo del año.

CAPITULO IV
Licencias

Art. 13. — Permisos retribuidos. 
El personal afectado por el pré
sente Convenio, tendrá derecho en 
caso de boda de ascendientes y 
descendientes, de uno y otro cón
yuge, así como de hermanos y 
hermanos políticos, a un día de li
cencia retribuido.
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Tiene también derecho a dos 
«días retribuidos, que podrán am
pliarse hasta tres más, cuando el 
trabajador necesite realizar un 
desplazamiento, en los casos de 
alumbramiento de esposa o enfer- 
anedad grave; fallecimiento del 
cónyuge, hijos, padre y madre de 
imo y otro cónyuge, nietos, abuelos 
o hermanos.

En caso de matrimonio, la Hcen- 
eia retribuida será de 15 días na
turales.

•Art. 14. — La mujer trabajadora 
tendrá permiso al menos de un 
período laboral de seis semanas 
antes del parto y ocho después 
del parto. El período postnatal 
será en todo caso obligatorio y a 
«él podrá sumarse, a petición de la 
interesada el tiempo no disfrutado 
antes del parto. Asimismo, tendrá 
derecho a una pausa de una hora 
•en su trabajo, que podrá dividir 
•en dos fracciones cuando la des
tine a la lactancia de su hijo me- 
ínor de 9 meses. La mujer,' por su 
•voluntad, podrá sustituir ese de- 
Techo por una reducción de la jor
nada normal en media hora con 
la misma finalidad.

CAPITULO V
Otras percepciones

Art. 15. — La resolución volun
taria de contrato de trabajo por 
razón de matrimonio no dará de
recho a indemnización alguna, en 
todo caso, las trabajadoras solte
ras ingresadas antes del 31 de di
ciembre de 1976, en tanto no se 
extinga su actual contrato de tra 
bajo, mantendrán el derecho a di
cha indemnización, en la forma y 
cuantía que la tenga reconocida

Art. 16. — Los trabajadores que 
presten servicio militar tendrán 
derecho al abono de las pagas ex
traordinarias de Verano y Navi
dad, conforme a lo establecido en 
la Ordenanza de Trabajo de Co
mercio.

Art. 17. — Jubilación. A los tra 
bajadores que se jubilen con 15 
años de permanencia en la empre
sa, se les premiará con tres men
sualidades incrementadas con los 
cuatrienios inherentes a los mis
mos. En igual forma los que se ju 
hilaren llevando en la empresa 20 
años o más se les otorgará un pre
mio consistente en cuatro mensua
lidades y los que lleven más de 
25 años de antigüedad, tendrán de

recho a un premio consistente en 
cinco mensualidades.

Art. 18. — Dietas. Todo el per
sonal que haya de ser desplazado 
en comisión de servicio fuera de 
su residencia y, en consecuencia, 
no pueda comer en su domicilio, 
tendrá derecho a una media dieta 
de 600 pesetas. Sí dicho desplaza
miento le obliga a pernoctar fue
ra de su domicilio, la cuantía de 
la dieta será de 1.200 pesetas.

Art. 19. — Accidentes de trabajo 
•y enfermedad. En caso de incapa 
cidad laboral por enfermedad o 
accidente debidamente acreditado 
por la Seguridad Social, del per
sonal comprendido por el régimen 
de asistencia de la misma, la em
presa, conforme a lo que determi
na la Ordenanza Laboral, comple
tará las prestaciones obligatorias 
hasta el importe íntegro de sus 
retribuciones hasta el límite de 12 
meses, aunque el trabajador haya 
sido sustituido.

CAPITULO VI
Disposiciones finales

Art. 20. — A todos los efectos y 
para cuanto no esté previsto en el 
presente Convenio, se estará a lo 
dispuesto en la vigente Ordenanza 
Laboral para el Comercio en ge
neral, y demás disposiciones labo
rales de aplicación que estén en 
vigor.

Art. 21. — Vinculación a la tota
lidad. Las condiciones pactadas 
en este Convenio constituyen un 
todo orgánico e indivisible y a 
efectos de su aplicación serán con
sideradas globalmente. Por ello, si 
la autoridad laboral competente, 
en uso de sus facultades, no ho
mologara íntegramente este Con
venio la Comisión Negociadora del 
mismo lo reconsiderará en su to
talidad.

Art. 22. — La aplicación del pre
sente Convenio se entiende dentro 
del marco del Real Decreto sobre 
Política de Rentas y Empleo 49/ 
1978 de 28 de diciembre y sin per
juicio de los efectos prevenidos en 
su artículo quinto.

Art. 23. — Las mejoras económi
cas y sociales, que supone el pre
sente Convenio, serán correspondi
das con el mantenimiento y me
jora de la productividad y rendi
miento por parte de todos los tra
bajadores y la debida atención a 

la apertura y cierre del estableci
miento.

Art. 24. — Una vez homologado 
el presente Convenio por la auto
ridad laboral, la Comisión nego
ciadora del mismo, se constituirá 
en Comisión mixta paritaria en
cargada de su interpretación y 
aplicación.

(ANEXO

Tabla salarial

Mensual 
pesetas

Grupo primero : Personal 
técnico titulado.
Tit. de grado superior  36.000
Tit. de grado medio  31.000
Ayudante tecn. sanitario ... 28.000
Grupo segundo: Personal 
mercantil técnico no titu
lado y mercantil propia
mente dicho.
Director  38.000
Jefe de División  ... 32.000 
Jefe de personal  32.000 
Jefe de compras  32.000 
Jefe de ventas  32.000 
Encargado general  32.000 
Jefe de sucursal  30.000 
Jefe de almacén  30.000 
Jefe de grupo  30.000 
Jefe de sección mercantil ... 29.500 
Encargado de establee. ... 29.700 
Intérprete  26.500 
Viajante  26.500 
Corredor de plaza  26.500 
Deped. mayor de 25 años ... 26.500 
Deped. mayor (10% más

que el anterior)  29.150 
Depend. de 22 a 25 años ... 23.500 
Ayudante de 20 a 22 años ... 22.000 
Ayudante de 18 a 20 años ... 21.000 
Aprendiz entre, 15 y 16 años. 8.600 
Aprendiz entre, 16 y 18 años. 12.000
Grupo tercero: Personal 
técnico no titulado.
Director  38.000
Jefe de división  32.000 
Jefe administrativo  30.000
Secretario ...A  23.500
Contable  27.400
Jefe de Sec administrativa. 29.150
Personal administrativo.
Contable-Cajero  29.150
Oficial administrativo  26.500 
Aux. admin. de 18 a 25 años. 22.500 
Aux. administrativo mayor

de 25 años  23.500
Aspirante de 16 a 18 años. 12.500 
Aux. Caja de 18 a 20 años. 21.000



PAG. 4 17 FEBRERO 1979.—NUM. 40 B. O. DE BURGOS

Mensual 
-pesetas 

Aux. Caja de 20 a 22 años. 22.000 
Aux. Caja de 22 a 25 años. 22.500 
Aux. Caja mayor 25 años. 23.500
Grupo cuarto: Personal ele 
servicio y actividades au
xiliares.
Jefe sección servicio  26.500 
Dibujante 26.500 
Escaparatista  26.500 
Ayudante montaje  ... 21.000 
Delineante   22.500 
Visitador  23.500 
Rotulista ...'  23.500 
Cortador  26.500 
Ayudante de cortador  23.500 
Jefe de taller  26.500 
Prof. de Oficio de 1.a  26.500 
Prof. de Oficio de 2.a  23.500 
Ayudante de Oficio  22.000 
Capataz  24.000 
Mozo especializado  22.500 
Ascensorista  21.000 
Telefonista  21.000 
Mozo  22.000 
Empaquetadora  21.000 
Repasadora medias  21.000 
Cosedora de sacos ...  21.000
Grupo quinto: Personal su
balterno.
Conserje 22.000 
Cobrador  21.000 
Vigilante  21.000 
Sereno  21.000 
Ordenanza  21.000 
Portero ....................... 21.000
Personal limpieza (pesetas

hora)  90
Personal limpieza jornada

completa  21.000

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Salas de los In
fantes.
Hace saber:

l.°. Aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto extraordi
nario de liquidación de deudas al 
31 de diciembre de 1978, por un to
tal de 8.775.582 pesetos, al amparo 
del Real Decreto-Ley 2/1979, de 26 
de enero, y normativa concordante, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría Muni
cipal, por plazo de ocho días, du
rante los cuales podrán los intere
sados a que hace referencia el ar
ticulo 683 y por las causas rela

cionadas con el núm. 3 del art. 696, 
ambos de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de jumo de 
1955, presentar reclamaciones a la 
Corporación, para que ésta las cur
se al Delegado de Hacienda.

2.° Simultáneamente ha acor
dado el Ayuntamiento de mi pre
sidencia acudir al crédito para fi
nanciar el presupuesto extraordi
nario de referencia, operación con 
el Banco de Crédito Local de Espa
ña y las siguientes características: 
importe, 8.615.582 pesetas; interés y 
comisión, 10,20% anual; plazo, 10 
años; iniciación de amortización, 
1 de enero de 1980. Dicho expedien
te se halla expuesto al público en 
Secretaría Municipal, por plazo; de 
ocho dias, a efectos de reclamacio
nes y pertinentes.

Edicto que se hace público en 
cumplimiento y a efectos de los ar
tículos 698 de la Ley de1 Régimen 
Local, 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales y 2-1 del Real De
creto 115/1979, de 26 de enero.

Salas de los Infantes, 14 de fe
brero de 1979. — El Alcalde, Julián 
Ruiz Molinero.

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Miraveche

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
bajo el pliego de condiciones gene
rales y el particular aprobado por 
este Ayuntamiento, a las doce ho
ras del día siguiente al en que se 
cumplan los veinte hábiles, de apa
rición de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, se pro
cederá en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar la su
basta de un lote de 231 hayas ma
derables con un volumen de 140 
metros cúbicos y de 73 hayas leño
sas, con un volumen de 77 metros 
cúbicos y una valoración total de 
ciento veintisiete mil cuatrocientas 
pesetas (127.400), en el monte de 
«Los Cabreros», núm. 198, y tipo 
índice de 125 por 100.

Las proposiciones, se presenta
rán en Secretaría del Ayuntamien
to, debidamente reintegradas, has
ta cinco minutos antes del fijado 
para la celebración de la subasta.

Para tomar parte en la substa se 
constituirá un fianza provisional 
del 5 por 100 del tipo de licitación, 

que será ampliada al 6 por 100 del 
tipo de adjudicación por el adjudi
catario, debiendo presentar el car
net de empresa antes de la adjudi
cación.

Miraveche, 18 de marzo de 1979.. 
El Alcalde, Santiago López.

634.-1.145,00
tfVWWWSAJWWJWW^/WWZW-

Junta Vecinal de 
Villabáscones de Sotoscueva

Anuncio de subasta

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, a los 20 días há
biles, a partir del día, siguiente del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, tendrá lugar 
en la Casa del Pueblo de Villabás
cones de Sotoscueva, a las 12 horas, 
la subasta de 25 robles maderables 
con un volumen de 45 metros cúbi
cos de madera y 40 metros cúbicos 
de leñas en sus copas, en la tasa
ción de 147.500 pesetas, proceden
tes del monte la «Dehesa», núme
ro 483, tramo II, propiedad de esta 
Junta Vecinal.

El pliego d@ condiciones se en
cuentra a disposición del público» 
en la Secretaría de esta Junta Ve
cinal.

Villabáscones de Sotoscueva, fe
brero de 1979.—El Presidente, Dar- 
niel Pérez.

582.-650,00

Junta del Monte Pinar 
Particular de Zazuar

Por medio- del presente edicto se 
hace saber a cuantas personas les 
pueda interesar que el día 25 del 
presente mes de febrero, a las 13 
horas y en el salón de las Escue
las, tendrá lugar la subasta públi
ca, a pliego cerrado, del aprove
chamiento de 42.000 pinos madera
bles pináster de los montes par
ticulares de La Calabaza y Pinosa,

La admisión de pliegos será has
ta las 13 horas de dicho día 25.

El pliego de condiciones puede 
ser examinado en el domicilio del 
señor Presidente de esta Junta T 
donde se informará de cuantos de
talles puedan interesar a los posi
bles lidiadores.

Zazuar, 7 de febrero de 1979. —• 
El Presidente, Julián Pastor.

679.-655,00

Imprenta Provincial
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

APROBACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NUM. 54, DE LIQUIDACION DE 
DEUDAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 Y PRESTAMO A CONCERTAR CON EL 

BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA

Esta Excma. Diputación Provincial haciendo uso de la autorización concedida por 
R. D. 2/1979, de 26 de enero, en sesión extraordinaria celebrada el 14 de los corrien
tes, aprobó el presupuesto extraordinario de liquidación de deudas al 31 de diciembre 
de 1978 cuyo importe nivelado en Gastos e Ingresos se eleva a la cantidad de 81.228 450 
pesetas.

Dicho Presupuesto se financia parcialmente con operación de crédito, que al am
paro de lo dispuesto en la instrucción cuarta de la Orden del Ministerio del Interiort 
de 27 de enero de 19/9, se llevará a efecto mediante préstamo a concertar con el Ban
co de Crédito Local de España, cuyas características son las siguientes:

Finalidad: Liquidación de deudas asumidas o devengadas al 31 de diciembre 
de 1978.

Cuantía, intereses y amortización: Préstamo a concertar, 60;491.523 pesetas; In
terés anual, 10,20%; plazo de amortización 10 años, iniciándose dicho período en 1980.

El expediente de ambos documentos se expone al público, por término de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hallándose de manifiesto en la Intervención de Fondos Provinciales, du
rante dicho plazo y horas de despacho, de conformidad y a los efectos determinados en 
R. D. 115/1979, de 26 de enero, admitiéndose las reclamaciones que se presenten ñor las 
personas, Corporaciones y Asociaciones que se determinan en el artículo 683 y causas 
que establece el 684, ambos de la Ley de Régimén Local.

Burgos, 15 de febrero de 1979.
EL PRESIDENTE,

Joaquín Ocio Cristóbal




